Buenos Aires, 22 de noviembre de 2011
Dr. Jaime Mañalich Muxi 

Ministro de Salud

Ministerio de Salud de Chile

Las abajo firmantes nos dirigimos a Usted a fin de expresarle nuestra más profunda  preocupación por la noticia de las medidas tomadas en Chile dispuestas en la nueva ley 19.779 sobre la detección precoz del VIH, especialmente las medidas que establecen  la obligatoriedad del test de Elisa para todas las mujeres embarazadas y la pesquisa de las parejas sexuales de las personas diagnosticadas con VIH. 
Desde las organizaciones de la sociedad civil con trabajo en VIH-sida de la región de América Latina, y especialmente las organizaciones de mujeres, apoyamos a los grupos de la sociedad civil chilena que expresan su repudio a estas medidas y las denunciamos ya que atentan contra los derechos humanos de las mujeres. Desde hace años las organizaciones internacionales y las Agencias de Naciones Unidas expresaron que las pruebas o testeo del VIH deben ser voluntarias y con consejería pre y post test y que en ningún caso se justifica su obligatoriedad. Es por ello que nos preocupa que Chile haya adoptado esta  medida claramente discriminatoria, que viola los derechos sexuales y reproductivos de las personas y especialmente de las mujeres embarazadas, así como el derecho a la autonomía y a la confidencialidad, imprescindible en este caso.  
Se ha demostrado ampliamente en distintos países del mundo las consecuencias negativas que este tipo de medidas discriminatorias tienen y cómo no solo no significan beneficio alguno, sino que, por el contrario, perjudican lo que se buscaba beneficiar al aplicarlas. Estas disposiciones integran una tendencia preocupante que está ocurriendo en algunos países del mundo contra  los derechos humanos y especialmente los sexuales y reproductivos de las mujeres, y más aún en un momento de especial vulnerabilidad como es el momento del embarazo. El examen obligatorio de las mujeres embarazadas, lleva a que muchas mujeres pierdan confianza en los servicios de salud y no concurran a los mismos, perjudicándose su salud y comprometiendo también la salud de sus futuros hijos. Al volverse obligatorio el test de Elisa, muchas de ellas se ven forzadas a tener sus partos fuera de los hospitales, no porque sean negligentes e irresponsables, sino para evitar el estigma que resultaría de un diagnóstico de VIH positivo no preservado de la confidencialidad indispensable. Además se deposita en la mujer toda la responsabilidad del diagnóstico, se las estigmatiza y discrimina, aumentando el riesgo de que sean culpabilizadas de “traer el VIH a la familia” y, como consecuencia, sufran situaciones de violencia, de las cuales el estado no las protege. 
Es por todo lo expresado anteriormente que repudiamos la situación que está ocurriendo en Chile y que implica un franco retroceso a los más de veinte años de trabajo conjunto en la región por la defensa de los derechos de las mujeres y de las personas viviendo con VIH-sida,  y un grave retroceso en el respeto de los  derechos humanos. También atenta contra el trabajo asociado entre el Estado y la sociedad civil en Chile y en la región.
Por tanto reclamamos que el gobierno chileno derogue a la mayor brevedad el examen obligatorio de las mujeres embarazadas, y que promueva políticas públicas que garanticen la equidad de género y los derechos humanos, incluido los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, especialmente las que viven con VIH. 
Agradeciendo la atención prestada a esta solicitud, lo saludamos muy atentamente. 

Adhesiones de organizaciones: 

- Católicas por el Derecho a Decidir, Bolivia

- Católicas por el Derecho a Decidir A.C., México 
- Colectivo Feminista Mujeres Universitarias, Honduras
- Colectivo Juvenil “DECIDE”, Bolivia
- Corporación Kimirina, Ecuador

- Espolea A.C., México

- Fundación para Estudio e Investigación de la Mujer -FEIM, Argentina

-  International Lesbian and Gay Association -ILGA LAC

- Organización de Mujeres Trabajadoras Sexuales y ex Trabajadoras Sexuales Mexicanas, México

- Red de Salud de las Mujeres Latinoamericanas y el Caribe -RSMLAC

- Red Nacional Católica por el Derecho a Decidir, México
- Red Nacional de Jóvenes y Adolescentes para la Salud Sexual y Reproductiva –RedNac, Argentina
Adhesiones de individuos:

- Alejandra Faúndez, Inclusión y Equidad, Chile
- Isabel Villegas, Foro de ONG de Lucha contra el VIH/Sida, El Salvador
- Susana A. Pastor, Feministas en Acción, Argentina

- Susana Stilman, Mujeres Trabajando, Argentina

